
JAIME SAMUEL GUZMAN MARTINEZ

RFC: GUMJ470107PL7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: Cuarta Norte No. 106  Ciudad Delicias Centro  CP 33000
Delicias , Chihuahua  , México
Régimen Fiscal: 626 ‐ Régimen Simplificado de Confianza

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 1743
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 27/4/2023 17:53:41
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no

Lucrativos
Domicilio: Av Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 PIEZA H87 ‐  Pieza 90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO 313.72 0.00 002 ‐ IVA ‐ 50.20 313.72

Importe con letra:
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 313.72

Impuestos Trasladados 50.20

Retención ISR 3.92

Total 360.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510117519
87D10E0A‐5ECD‐4D89‐80B0‐1D4E3CAD55B0
00001000000505142236
Abril 27 2023 ‐ 17:53:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
j0828F1pIwWp9GMPNMp3jrlFQIbIRidhqkgnArw9fhQ43NBnHKp2N4eWUm52xsT+ofkhgqoQCnBuWmYlChT9bj1k1ec45b/hjaAz
vAm2MybtEaRGNCvgeP3rDS6td3V1zBETIFWcYmUzbVUbsJr0yp6/kScu2BYp5yHFC4+mLl5S6g3TEqDRFcWbIrHK2p5Shv2mLWCK
1jqstrqpJ8xKkX4xTL6Qk6eXqYYKJJ2IokKZftJpQCGXG1j8VLkHdf22DXAOJg238Mc3ZLX9RSn6TWS15ZTZUxnYSxSG785I17o+
Q/X1mVsbfvl67DVCWmkBFkPG+0lJcLD5vrVjd31Tcw==

Sello del SAT
FBFN1ChsQ0BDy2vGZJW9AueV/KAe5islisr4BY9/fEo8ULJk+aPGHJNzRm8gSVfmBXuWa7agBp77c7tknr1x1iNMekdrReYUxg4h
cHyKkzvgMwcK57iApbY/4JERO+ZSotP0Bjxrwl458k+pQoQDDJliCqkbuN9ecY0Ro8iuP6ry7bCEmx+i/fG9ZPdVWs7772IC7rs4
zqD8DOClKtsup/V9dW2jxucWipyFhbIhXFA14mRx0qxxhhvODIEqXqg0zzEc0g8M7ZI7mQ3flzG/AMLuAOqlWJ3gEKFh+Dj4aEEq
9lW713DUM+JH2lcAMVU5cPEpCrAHmsPtvFOso0ISsg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|87D10E0A‐5ECD‐4D89‐80B0‐1D4E3CAD55B0|2023‐04‐27T17:53:43|MAS0810247C0|j0828F1pIwWp9GMPNMp3jrlF
QIbIRidhqkgnArw9fhQ43NBnHKp2N4eWUm52xsT+ofkhgqoQCnBuWmYlChT9bj1k1ec45b/hjaAzvAm2MybtEaRGNCvgeP3rDS6t
d3V1zBETIFWcYmUzbVUbsJr0yp6/kScu2BYp5yHFC4+mLl5S6g3TEqDRFcWbIrHK2p5Shv2mLWCK1jqstrqpJ8xKkX4xTL6Qk6eX
qYYKJJ2IokKZftJpQCGXG1j8VLkHdf22DXAOJg238Mc3ZLX9RSn6TWS15ZTZUxnYSxSG785I17o+Q/X1mVsbfvl67DVCWmkBFkPG
+0lJcLD5vrVjd31Tcw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial 
y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



SYMPHONY 90

RFC: SNO180626A29

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 2A NORTE No. 313, Ciudad Delicias Centro, Delicias, Chihuahua, Delicias, México,
33000.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio C ‐ 3105
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 27/4/2023 20:11:44
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, 06760,

Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de
México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

HOSPEDAJE
ENTRADA
27/04/2023
SALIDA
28/04/2023
HAB 345

575.00 0.00 002 ‐ IVA ‐
92.00

575.00

Importe con letra
Subtotal 575.00SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 92.00

ISH 23.00

Total 690.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000515214360
849CE4CC‐8FE9‐4434‐8302‐AD46AAC9C222
00001000000505142236
Abril 27 2023 ‐ 20:11:46

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
R7yOvrk7noysYvjC/iJ314i4bWB6vliMfj82zH5/vtzvueIFAlKo5hpf4KqNBp6OQn5hT6aNHtM0ybHkyZsLaF
4eqsGY7W3CaEZgVEycWEdS/laIhdA7hHYNAjRZpnwYaC/th6iHHvEUXhHt3Zjgl7drUWzRyeR8Y4YECrTXNskY
banyluBXB9Q5PnO+t4YJs2l9isGpovvJtFCF4Kb6u+vsPWbyjsZdbrkD6+V3FztktAQBwoOR3OwjvykfBogAPC
KL8ygubC4/T46bDPQdt7NOkyCQihAGE9gtn+vHBtZ1BVJ/29FaIUF/eu5hRMXQZF3IUJ/2kvZqp3NxnJ3Zgw==

Sello del SAT
f6fJikjKWHY0pzGXrabfGFUZ5JY9Vy8cOhtiEvFFscOsNxzrmV5sUgCYHwoeSaaIiP+DAhyNGlbvp0/4
qgcOdykerR5Di3inboxOdF7jcCNeAU1kSsEZtvfsE7+MJ6fEp4UFM0s6FyneVhKEJQMYQWcvcUl3QMLz
nFmKLQ3nJHN172xlqOHayeWFBk2FrPTEJSGnaeWi0Y6d0nP8W7LYhm+HTSv69lx1GnYQHnxXJqWoTw/G
nBLCfYQCUpcVslrF+XI2ACtUo3Dx5m+gEpqpgFx7GoZVYvKN93jwyJ0U082FQqA0V1p20nrdJ6XQBgBE
ByVGhNJfS0px4QdmJCYQUA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|849CE4CC‐8FE9‐4434‐8302‐AD46AAC9C222|2023‐04‐27T20:11:46|MAS0810247C0|R7yO
vrk7noysYvjC/iJ314i4bWB6vliMfj82zH5/vtzvueIFAlKo5hpf4KqNBp6OQn5hT6aNHtM0ybHkyZsL
aF4eqsGY7W3CaEZgVEycWEdS/laIhdA7hHYNAjRZpnwYaC/th6iHHvEUXhHt3Zjgl7drUWzRyeR8Y4YE
CrTXNskYbanyluBXB9Q5PnO+t4YJs2l9isGpovvJtFCF4Kb6u+vsPWbyjsZdbrkD6+V3FztktAQBwoOR
3OwjvykfBogAPCKL8ygubC4/T46bDPQdt7NOkyCQihAGE9gtn+vHBtZ1BVJ/29FaIUF/eu5hRMXQZF3I
UJ/2kvZqp3NxnJ3Zgw==|00001000000505142236||

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CANTIDAD CON LETRA : TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2023-04-29T17:21:31

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
I8JYCB+AIyNerM5FuP7gQBm9P6fr0Xe1s7e6CHww27j3zE4ezG3Fzn+ojZ3tmf2uCfSE7HgnMN5dmDI34Svp52o37KX7J0LDN7VwNnA

atrCmt7gasAzp4FYhbIqFI9M2pwRv82G76B0ckWOrAmIWu2i9T5OpfY1s4NZDUP8LLjSB3qs7JSva+KzxK8BlHua3yCAHBLy4/aQLewj

Pv1ECi9sK4yi3DlKyOWfs8M1bAr6fzdjzPAD8ur7m+URxCcTga4AQ8m7LMd0UhLlYS/TErC5HE+CLLAfZdrmhSmpzhdOJjvxpydhWwU1

8FbeNusENQMC7o8q6iK3g/OWtGUoREA==

Sello Digital del SAT
Gkm28hDVg6z98yEXiSQlzvN3qKD8GGropfFplBI2VFjlmXLJGZgfAG2mE4VTt+K8hPI4l2QLpPKzzOA3pnzfLaLjCa1B/5sy3XrSNwsVCg

D5luCHxfeLTYafQ7xnAgKm+NUzgRiZDBHq0HJV6sIllntUAFb24X4oMeO3Ql5yF68tMykwluRCPg661sXpjXLIPTzLM5l3YzRBjeVrJf8B9

gPO1NlkWReg6HMOI8HJG42xYZNj0cSDHQWEVgYxTWpEj76sRSHtiei4UjhnS5YTcKMu+N/Yb1yAYNDi02HgjVd8xPONBYVq4IQYjW

43NCILNfjD4r9wylBYRjBEIriGEg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F2C52BE3-6C7A-443E-A18D-B81DCED83B2E|2023-04-

29T17:21:31|PPD101129EA3|I8JYCB+AIyNerM5FuP7gQBm9P6fr0Xe1s7e6CHww27j3zE4ezG3Fzn+ojZ3tmf2uCfSE7HgnMN5dmDI34

Svp52o37KX7J0LDN7VwNnAatrCmt7gasAzp4FYhbIqFI9M2pwRv82G76B0ckWOrAmIWu2i9T5OpfY1s4NZDUP8LLjSB3qs7JSva+Kzx

K8BlHua3yCAHBLy4/aQLewjPv1ECi9sK4yi3DlKyOWfs8M1bAr6fzdjzPAD8ur7m+URxCcTga4AQ8m7LMd0UhLlYS/TErC5HE+CLLAfZdrmhSmpzhdOJjvxpydhWwU18FbeNusENQMC7o8q6iK3g/OWtGUoREA=

=|00001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 60
LUZ PRISILA CEBALLOS MOLINA

RFC: CEML911012GSA     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000505720501

Folio Fiscal: F2C52BE3-6C7A-443E-A18D-B81DCED83B2E

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:33000

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-04-29T17:25:16

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - UN CONSUMO 325.862 002 - IVA: 52.14 325.86

SubTotal $ 325.86

+IVA 16% $ 52.14

=TOTAL $ 378.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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